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que se acompaña a la solicitud de un

PRIMER CUNIFICADO DE ADICION

A favor de D. ANTONIO REINON RICO, de nacionalidad 

española, residente en Caravaca (Murcia), y que ha 

de recaer sobre :

MEJORAS EN LA PAfEUTE DE INVENCION 259.770 

por " INQUINA PERFECCIONADA PARA CORTE Y 

DESHUESADO DE TODA CLASE DE FRUTAS 

& & & &  & & &  & & & & &  & & & && & & &  & & & & & & &

El que suscribe es concesionario de la  PATEtiTE 

DE IiP/BiiCION HS. 259.770 que recayó sobre ** Máquina 

Perfeccionada para corte y deshuesado de toda, clase 

de frutas", y la  presente Memoria, se re fie re  a cier­

tas mejoras introducidas en el objeto de la  Patente 

citada, como consecuencia de las experiencias adquie 

ridas en la  práctica, cuyas mejoras han de constituir 

el correspondiente PRIMER CERTIFICADO DE ADICION, con. 

forme a lo establecido por el Arta. 73 y siguientes
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del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

El objeto de esta adición, consiste en una nueva 

disposición del centrador de frutos dentro del meca­

nismo general a l objeto de conseguir en é l, una mejor 

y mas exacta composición del conjunto, así como e l i ­

minación de las palancas y bielas que cpn su articu­

lación consiguen el movimiento oscilante de las cu­

chillas .

Estas modificaciones tienden a mejorar no solo 

el funcionamiento sino la  fabricación y economía ge­

neral de la  máquina ya que por eliminación de un 

gran número de piezas, y simplificación del sistema 

a l que se re fie re , se obtiene una mas fá c il y econó­

mica fabricación, toda vez que se anulan I 03  conjuntos 

de bielas y palancas articuladas, y al tiempo se con­

sigue una mayor precisión en la  regulación a l supri­

mir el torn illo  que se empleaba a este fin , y lograr 

esta mediante la  variación de longitud de las bielas 

que hacen mover a los cojinetes con guía de la  rueda 

motriz.

En esencia, estos perfeccionamientos vienen a 

estar constituidos por el montaje de los cojinetes 

móviles que en sus extremos llevan las cuchillas os -  

cilantes de corte, sobre pletinas ranuradas perpen­

diculares a la  dirección de éstos, igual que en la  

Patente principal, pero, enlazando sus extremos, me­

diante bielas oe longitud regulable, a puntos excén­

tricos diametralmente opuestos de unos discos que 

se montan en los extremos del soporte general, que­

dando unidos los cojinetes por sus extremos, mediante 

muelles que tienden a mantener a los conjuntos en la
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menor distancia posible entre e llos.

A continuación se hará una detallada descrip­

ción de las mejoras citadas, con referencia al plaho 

cpie se acompaña, en el que se representa a simple 

títu lo  de ejemplo, no lim itativo, una forma prefe­

rente de realización, susceptible de todas aquellas 

variaciones de detalle  que no supongan alteración 

fundamental de las características esenciales de 

las mismas.

En dicho plano se ilustra  una vista, de las 

cuchillas especiales oscilantes de corte de la fruta 

que no hiere al hueso, conforme a la  nueve realización.

Según el ejemplo de realización representado, 

se ha previsto el montaje de las cuhillas -1 - sobre 

los extremos de ejes -2 - que en su centro están 

provistos de tornillos -3 - para encaje en las ranu­

ras guras -4 - que han de conseguir qye el movimiento 

de estos ejes se produzca en sentido paralelos a s í  

mismo, previéndose la  unión de los extremos de los 

correspondientes ejes mediante los muelles -5 - que 

tienden a mantenerlos en la  posición de máxima pro­

ximidad, todo ello al igual que en la  Patente prin­

cipal, pero, en los extremos, y sobre los cojinetes 

que se montan las cuchillas -6 - se prevón e l montaje 

de unas bielas -7 - con tornillos -8 - en sus extremos 

para regular la  longitud de forma controlada, cuyas 

bielas, van desde el centro de cada cojinete -6 - a 

un punto excéntrico de unos discos -9— montados sobre 

la  placa chasis -10- de este conjunto, existiendo 

uno en cada extremo, y articulándose las hielas -7 -70
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de forma que quedan con sus extremos en puntos dia­

metralmente opuestos para que al girar dicho disco 

se produzca el acercamiento y alejamiento alterna­

tivo de los ejes -2 - y con ellos de las cuchillas -1 -.

Estas modificaciones, vienen a resolver el pro­

blema con mayor precisión en cuanto a la  regulación 

del movimiento mediante variación en longitud de las 

hielas -7 - que sustituyen al conjunto de palancas 

articuladas, en cuanto a la  sencillez de fabricación 

y montaje, por la  eliminación de la  ranura guía cen­

tra l de la  placa central y en cuanto a comodidad de 

mantenimiento y entretenimiento, por la  reducción de 

piezas en tota l en el mecanismo,

Los términos en que queda redactada esta líeme -  

ría , deberán temerse con carácter amplio y nunca en 

forma lim itativa, quedando subsistentes las particu­

laridades características de la  Patente Principal 

en tanto no seopongan a la  realización de las mejo­

ras suscritas.

El presente PRIMER CERTIFICADO BE ADICION re­

caerá sobre las particularidades características de 

las mejoras suscritas.
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FRIMBRA.- Por "MEJORAIS HT LA PATENTE PRINCIPAL 

Ne. 259.770", caracterizadas por haberse previsto la  

disposición de las cuchillas de corte oscilantes, 

montadas sobre ejes paralelos, susceptibles de moverse 

paralelamente a s í  mismas, enlazando sus extremos, 

mediante bielas que se articulan a l centro de los100
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cojinetes de cada cuchilla por un extremo y a unos 

discos, existentes en el soporte central, por el 

extremo contrario, efectuándose este enlace, en pun­

tos excéntricos diametralmente opuestos, para que 

el giro origine el movimiento oscilante de aproxima­

ción y separación.

SEGUNDA.- Por " MEJORAS EN LA PATENTE DE INVEN­

CION NS 259.770", según reivindicación primera, ca­

racterizadas por el hecho de que las hielas presen­

tan en sus extremos unas tuercas, de variación de 1 

longitud, a fin  de regular de forma controlada ésta 

y con ello la  amplitud de movimiento oscilante de 

las cuchillas.

TERCERA.- Por " HE JORAS EN LA PATENTE DE INVEN­

CION N9. 259.770, por "MAQUINA PERFECCIONADA PARA 

CORTE Y DESHUESADO DE TODA CLASE DE BRUTAS "" .

Todo ello , ta l y como se describe en el cuerpo 

de la  Memoria precedente que consta de cinco hojas 

foliadas y mecanografiadas a dos espacios por una 

sola de sus caras a la  que se acompaña otra de planos 

para mejor comprensión de los perfeccionamientos 

descritos.

Madrid, dieciocho de marzo de 1.969 

P.A. de D. Antonio Reinen Rigo.
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